
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00420 00  
  

 
En atención a que se encuentra registrado el embargo, el juzgado decreta,  
 

El secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 120-
94443. Para tal efecto, se comisiona con amplias facultades al se ordena 
el incluso para designar secuestre, a los señores JUECES CIVLES 

MUNICIPALES DE POPAYAN, CAUCA – Reparto o señor INSPECTOR DE 
POLICÍA de la zona respectiva. 
 

De otro lado, se insta al apoderado de la parte actora para que notifiqué 
al ejecutado, de conformidad al articulo 292 del C.G. del P. 
 

 
Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 134 de fecha 25 de agosto de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
LL. 
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